
CmJSIDERANDO: 

Resolución de Administración 
N"' {.2.2--2013-0EFA/OA 

Lima, 
3 1 ~lAYO 2013 

Q;_¡e, la ley W 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, establece en el numeral 12.1 de su artículo 12° que las funciones asignadas al 
Organismo de Evaiuadór; y Fí:<ca!ización Ambiental- OEFA, a excepción de la normativa y la. 
sancionadora, podrJn ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, indicando en 
el numeral l2.2 dei r.'lismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
espeqhlcos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
fnnciónes, así como los procedimientos para la .:ontratación, designación y ejecución da las 
lereas que re.FJiiZ<lrán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 008-2013-0EFA/CD del 28 de 
do 201.3, se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros 

~t;'!¡c>N~~~~b~=~~~~~~~. Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
~~ -- OEFA, en el cual se estableció la implementación del Registro de Terce~os 

·Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, que deberá contener la relación de especialistas 
que, de acuerdo a su experiencia y formación académica y profesional, se encuentran 
facultados para ejercer las actividades de fiscalización ambiental a c.argo del OEFA; 

<..1ue. en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir las 
"''~"'"'" naturales y jurídicas .para su inscripción en el Registro, entre ellos, la presentación 

una c:Jnstancia de haber realizado al menos un curso de seguridad y salud en el trabajo 
-"'$,/se(JÚn el punto 4 del literal e) del Numeral 9.1 del articulo 9o del Reglamento; asimismo, en el 

articulo 8" se seña!a que dichas solicitudes deberán ser presentadas dentro de los cinco (05) 
prirnero~..; días hábifes de cada mes; 

Que, mediante Resolución de Administración N"068-2013-0EFA/OA de fecha 23 de 
abril del 201 ~1. se resolvió re<~ha7.ar las solicitudes de inscripción en el Registro que no 
acreditaron la realiza<::ión del curso de seguridad y salud en el trabajo; 

Que, meáiante Resolución de Consejo Directivo N"025-2013-0EFA/CD de fecha 28 
de mayo de 2013, se exceptuó por única vez el cumplimiento del requisito contenido en el 
punto 4 del literal e) del Numeral 9.1 del artículo 9° del Reglamento, hasta el mes de Julio del 
2013; precisándose que dicho requisito entre el tiempo de la emisión de la citada Resolución 
hasta el término del mes de julio de 2013, sería exigible al Tercero Evaluador, Supervisor o 
Fiscalizador como condición previa para el desarrollo de sus funciones; 

Que, en mérito a lo resuelto en la citada Resolución N" 025-2013-0EFA!CD debe 
procederse a emitir el acto administrativo a través del cual se recalifiquen las referidas 

' solicitudes de inscripción en el Registro que fueron anteriormente denegadas únicamente por 
falta de acreditación del curso de seguridad y salud en el trabajo, mediante Resolución de 

, Administración N"068-2013-0EFA/OA de fecha 23 de abril del 2013; 



Que, por otro lado, mediante pedido presentado con fecha 1'7 de mayo áol 2013, 
derivado a la Ofic1na de Administración con fecha 21 de mayo del 2013, el lng. Almaquio 
Bustamante Cetrina solicitó la modificación de su inscripción en el Registro de Terceros 
Supervisores; sin embargo, de la revisión de su pedido se determinó que su solicitud pretende 
un nuevo registro, lo que se corrobora con el hecho de no estar inscrito en registro alguno del 
OEFA mmo Tercero Supervisor; de igual manera, se aprecia que su solicitud fue presentada 
en forma extemporánea, por lo que debe ser deciarado improcedente su pedido; 

De conformidad mn lo establecido en la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, y en ejercicio de las funciones delegadas por 
Resolución de Consejo Directivo No 008-2013-0EFA/CD, mediante la cual se apnmba pi 
R"lg!am,.mio del Réqht8'1 de Cor.tr.:ltaci01~ 1e Tcrcer'lB Eva:uadores, Supervisort:s y 
F::>r.alizadcres de! t)rgamsr.K> de f:'valuaaón )' F:.sr.aiizac¡ó¡·, Ambiental- CC!'.A; 

St F<ESUF.LVi:::: 

Articl.!lo ¡o- Ddja• s:n ef•~ctu el a:tí%lo •o dt: la Re<;clur:ió'l d~' AdniÍitis~.uc,on ~~-OGG-
2tJ i:!-'JI:':F¡-lj(j,A j¡; fechu 22 üO ¡;brl! riel 20"\,'1, E:ll el .;::xtrOrTIC.' que rG~>ud•:;, ce:,a¡..rocar r,c.
falta ce :'!creditacién der curso de seouridad y salud en el trabaj'l a i?.s solicitudes de 
ir,s..:rpci"-r• en t:l Registro de Te;·ceros Evaluadcres, Su{)ervísores y Fiso::eli~adomB dAI 
CJE:f' A, presentadas por las pe1 sanas naturales que se detallan er, e! ceJad ro anex"üu a la 
~resentd resoluciótt; y en su lugar se dispone tener por aprobadas dichas scli:::tudes. 

Artku:o 3°- Comunicar la presente Hesoiución a !a Dirección de Supr:r<>:o:in, 
O•roct.'G,~ re Ev:::luación. Dirección de Físcalizec:ón, Sarció;¡ v Aplic'lcié-n de l'lcerrtivus y !3 

Cficinr.t ~c. Tet;n(Jiogír.s d~ lv. lr1formación para lvs fines ¡JE.iibe11tes. 

f.tticulo 4°.- Dis;:vmer la pubilc;ac:ón de !a presente ResoiJ~ié¡n <Jn el Po.tdl 
'r;:,;titüdonm del O~f'A (www.oefa.gob.pe). 

Regístmse, comuníqu~s>J y !)Ublíc¡u~se. 

1 1 ~""~ .... ~---- .... ,) 
'/' ,./ }fd!'ttZj} ... _ .. 

f. . .l;f;:t;;j¡;2 ..... 
Ma~f•vd,el Carl)1en Navarro de Acosta 
.... Jefa de la Oficina de Administración 

Orgru;ísmo .de Evaiuació:1 y Fiscaliz"ción ,\mbienta 
(j 



ANEXO DE LA RESOLUCION NI 122~2013-0EFA/OA 
PERSONAS NATUR.Al.ES CUYAS SOUCITUDES DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO HAN SIDO APROBADAS 


